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DIRBCCIÓN. ADMINISTRACIÓN: 
Quilo del Carmen I núm. 29, prlnolpaL 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DB BJBMPI.ARBS; 
Ministerio de la Qobemaclón, planta bsJa. 

flúmero suelto, 0,60.

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  o f i e l a L

Ministerio de Fomento:
j^&al decreto nombrando Comisario general 

de la Inspeccién de Seguro^ á D, Carlos 
TestQt\

Adminfetraclón Central:

Marina.—Direi^ción General de Navega
ción y Pesca Marítima.—ilütóo d los Na- 
veganUe.—Orupos 30, 31 y 32,

0K>BTSB^ACi6^.'--Suseripeión á favor de 7oa 
áanmifieados por las inunáacioms en

Castilla, León y Galicia, Tercera lista 
de donativos.

Instr u cc ió n  P ú blic a .—-Subsecretaría.— 
Disponiendo no procede el recurso de ah  
m da interpuesto por el Maestro de Teba, 
D, Juan Casasola y Anoria, y que se le 
dé de baja en la nómina de aumento de 
sueldo correspondiente á la tercera ca
tegoría.

Disponiendo figuren los Maestros en los 
escalafones parciales, con arreglo A su 
situación hasta el 31 de Diciembre del 
año anterior.

Dirección General del Instituto Geográ
fico y Estadístico.—Convocando d con
curso para la provisión de una plaaa 
vacante de Ingeniero tercero del Cuerpo 
de Ingenieros geógrafos.

A nexo  l.®— Observ a to r io  d e  Ma dr id .—  
Opo sic io nes .—S u b á st ja a -A dm inibtr a - 
c ióN  P r o v in c ia i ..-Ad m in i8T?u c i ó n  Mu
n ic ip a l .— A n un c io s  ÓFICIALES.-SANTO* 
r a l .—E spr o tíg u lo s . ,

A nexo  2.®—E m o ro s .—CuAiueos ssTADfa- 
TICOS DE

H a c ie n d a .— Dirección Q em m l de Adua
nas.—Jffsfadoí de las, cimiMhídes y valo
res de los artículos importados y  expor
tados durante el mes de Diciembre del 
año anterior.

Gober n ac ió n*— Dirección General de Co
rreos y Telégrafos. —Conclusión del es
calafón de los funcionarios dél Cuerpo de 
Telégrafos,

ANEXO 3 .°— T r ib u n a l Suprem o. — S a l^  
d e  LO C iv il .—A péndice al prim er se  
m estre.— 2Q y  21,

P A R T f i  O F I C I A L  

RBIHKU KL CMMJO HnfVMS
B. M. el RST D. Ü íraso X m  (q. D. g.), 

#. M* la ^ONA D o^  Vitoria Eugeiiia y 
AA. RR. el Principe de Asturias é In- 

tantee D. Jaime y D.* Beatriz, continúan 
Mu novedad en su im|K>rtante salud.

Be ifiml benefi#e diofrutan las demás 
 ̂IMimias de la Augusta Real Familia.

MU1ST£R19 DE FOMENTO

. REAL DECRETO
De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 25 de la Ley de 14 de Mayo 
de 1908, para el registro é inspección de 
las entidades de Seguros, y 89 del Regla
mento, para su aplicación, de 26 de Julio 
del mismo año; á propuesta dei Ministro 
de Fomento,

Vengo en nom brar Comisario general 
de la Inspección de Seguros á D. Carlos 
Testor.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
11 Hipiptro do Fomento,

M ie l Gand.

A M D n s m c iú H  c E i i m

MINISTERIO DE MARINA

BirecQlén G eneral deN av^gaelén 
y Pesca m arítim a.

Sección de H ldrograTía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Grupo 30. —G olfo  d e  Méjico.—E sta d o »  
U n id o s .—B ahía Saint-A ndrew s.— 
BnfilaciÓn de la  barra Saint<An- ' 
drew s.—NToticias.— aux Naviga- 
teurs número 14181, París, 1910.
Número 127.—Debido á las alteracio

nes en los fondos del canal, no resulta 
buena la enfllación de la barra para to
m ar el canal, y, en su consecuencia, los 
buques no deben entrar sin tener un co
nocimiento grande de la localidad.

Situación aproximada de la luz ante
rior: 30° 4» 7” N. y 79° 24̂  10̂ ’ W. (85° 36’ 
30’’ W. de Gw.)

Cartas números 113 y 180 de la sec
ción IX.

Derroteros números 7 y 8, fascícula I.*
B a h ía  de T am p a .—iu p re s ió n  de la  í 

lu z  de In d ia n  B i l l .— cmx Navi- 
gedeurs número 14180, París, 1910,
Número 1 2 8 .—Se suprimió definitiva

mente la luz de Indian Hill, conserván- 
dase como marca la construcción que sos- 
tenia dicha luz.

Situación aproximada: 27° 41’ 45” N. y 
76° 20’ 20” W. (82° 32’ 40” W. de Gw.)

V CuadOTio de faros núm ero 6, pág. 14.
Carta núm ero 472 y plano 339 A de la 

secí ión IX.
Derroteros números 7 y 8, fascícula 1,*

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e .—F r a n 
c i a . —Proxim idades de Qiiib#ro]i« 
D eeaparioión accidental de la  boya  
de la  «Basee N ouTelle».—A m  aux
Navigateurs número 23/139, París 1910, 
Número 129.—Habiendo desaparecido 

accidentalmente la boya de huso nepra 
con m ira cilindrica, que marcaba la roca 
«Basse Nouvelle» ai SE. del faro de la 
Teignouse, será reemplazada tan pronto 
como sea posible.

Situación aproximada: 47® 27’ 12” N. y 
3® 10’ 6” E. (3° 2’ 26” W. de Gw.)

Carta número 150 A de la sección 11, 
Derrotero número 35, página 127. 

Ca na l  DE la  Ma n c h a .— F r a a e lB .—B a
h ía  de Lanuion.—D esaparición ac
cid en ta l de la  baliza« Le iBeston».— 
Avis aux Navigateurs número 18/108, 
París, 1910, „
Número ISO.—Habiendo desaparecido 

la baliza negra de madera «Le Pestou» 
que marcaba la roca de este nombre en
tre el Taureau y la punta de Bihit, en la 
bahía de Lannion, será reemplazada tan 
pronto como sea posible.

Situación aproximada: 48° 45’ 16” N. y 
2° 36’ 45” E. (3° 35’ 35” W. de Gw.)

Carta núm ero 851 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 210.

Ma r  d e l  N o r te .— H o la n d a .—Fnarto  
de Bchevcningen. Fancionam ien- 
to  de una luz.—Avis aux Navigateurs 
número 20/122. París, 1910,
Número 131.—Desde el 20 de Enero de 

1910 funciona definitivamente la luz de 
un grupo de 4 destellos hhmcos cada 20 
segundos, que estaba en ensayos en el 
puerto de Scheveningen (Aviso 991 de 
1909).

Situación aproximada: 52° 6* 18” N. y 
10° 28’ 23” E. (4° 16’ 3” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 
Caí ta número 44 de la sección II,
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Grupo 31.-— M a r  b e l  N o r t e . — I n g i a t e -  

rr if i. — Brío Hximbes?. — C olocación 
en  su  lugar de la  boya ccFpper Bur- 
com». — Avis aux Navigateurs número 
211128. París] 1910.
Número 1 3 2 .—La boya luminosa en 

experiencias que había sustituido á la 
boya «Upper Burcom» en el río Humber 
(Aviso número 60 de 1910), se reemplazó 
por la boya prim itiva plana, á fajas ver
ticales blancas y negras, fondeada á 2,65 
millas al S. 75® E. de la luz anterior de 
Newshám Booth.

Situación aproximada: 53® 37’ O’’ N. y 
6® 5’ 19’' E. (O® T  1” W. de Gw.)

Cuaderno de faros serie C, página 84. 
Carta número 239 de la sección lí .

B ntrada del T ám esis.—Casco.—
aux Navigéítéúrs ñúMéro 22J134, Pd- 
ris, 1910.
Número 133.—Para m arcar el casco 

del vapor Holmwood, que se fué á pique 
en 15 metros de agua á la altura de Or- 
fordness, se fondeó una boyá verde, m ar
cada Wrepfe; situada á 2,5 millas al S. 57® E. 
de la luz dé Orfordness; á 1,9 millas 
al N. 1® W. del barco-faro de Shipwash, y 
á 27 metros al SE. de dicho casco. Tam
bién se fondeó un barco indicador de 
naufragio que tiene las bolas y luces re 
glam entarias, al SE. de dicho casco.

Situación aproximada del barco-faro 
Shipwash: 52® 2» O” N. y 7® 50̂  19” E. (1® 
37’ 59” E. de Gw.)

Carta número 219 A de la sección II.
Ma r  A d r iá t ic o .— A u stria .M u M grría . 

P u erto  de H um ago.—Trabajos de 
d ragado.-B alizam iento .-H oticias*
Avis aux Navigateurs número IS Illl. 
París, 1910.

, Número 1 3 4 .—Para obtener fondos de 
5 metros en bajam ar media en un canal 
á la entrada del puerto de ümago, se es
tán efectuando trabajos por medio de 
barrenos. En consecuencia, se han esta
blecido dos postes provisionales en el 
lado NW. del puerto para m arcar la  en- 
fílación seguida por la draga; de estos 
dos postes, el que está níás al Sur tiene 
de noche una luz blanca.

Situación aproximada: 45® 26’ N. y 19® 
43’ 34” E. (13® 31’ 14” E. dé Gw.)

Carta número 798 de la sección III.
O c é a n o  Í n d ic o . — E strecho de M alaca. 

B ajos i—Anís aux Navigateurs núme
ro 191119. París, 1910.
Número 1 3 5 .—Se encontraron dos ba

jos cubiertos con 8̂ 2 metros de agua en 
bajam ar viva, á 7,1 millas al S. 88® W. y 
á 7,3 millas al N. 89® W. del faro de Pülo- 
Pisáng: és probable qúe en las proxim i
dades de estos placéres se encuentren 
solidas todavía menores.

Situación del punto de observación: 
1® 28’ N. y 109® 27’ 34” E. (103® 15’ 14” 
E. de Gw.)

Carta número 514 de la sección IV.

O c é a n o  A t l á n t ic o  b e l  O e s t e .— E s t a 
d o s  llBiidos*---Bahía Panobscot del 
O este .—Isla  W h ite .— B oca. — Avis 
aux Navigateurs número 19flí7.—Pa^ 

ris, 1910.
Número 1 3 6 .—Al Oeste de la entrada 

del H urricane Sound éq encontró un ban
co cubierto con 5,5 metros de agua ón 
bajam ar media^situado á 1,4 millas a l N. 
79® W., del extremo Sur de la isla Little 
Hurricane.

Situación aproximada: 44® 2’ 13” N. y 
62® 43’ 43” W. <68P 36’ 3” W. de Gw.) 

Carta nfimero 588 dé la secdion IX,

Grupo 32.—O c é a n o  A t l á n t ic o  b e l  O e s 
t e . — Esitadosi U n id os. — P rox im i
dades de la  bahía P enobscot.—Ca
nal Two Bush.—P eligros.—Avis aux 
Navigateurs número 211130. París, 1910. 
Número 13Z.—En el canal Two Bush 

se encontraron los peligros siguientes: 
a) Una roca aguda cubierta con 4,8 

metros de agua en bajamar media, situa
da en el lado Norte del can ah enfrente de 
la isla Howells, á 1,6 millas al N. 32® E. 
del faro de la isla Two Bush.

Situación aproximada: 43® *59’ 1" N. y 
62® 51’ 9” W. (69® 3’ 29” W. de Gw.)

d) Un banco cubierto con 9,6 metros 
en bajam ar media, en la parte NE. del 
mismo canal, á 2,3 millas al N. 71® 30' E* 
dél faro de la isla Two Bush.

Situación aproximada: 43® 58’ 36” N. y 
62® 49’ 6” W. (69® 1’ 26” W. de Gw.)

Carta núm ero 588 de la sección IX.
B ahía de B oston.— Faro de M iuot’s  

Ledge.—B oya de cam pana subm a
r in a .— Avis aux Navigateurs número 
221187. París, 1910.
Número 138.—La boya de campana 

subm arina anunciada en el Aviso núme
ro 12 de 1910 no ha sido fondeada to
davía; se avisará cuando se haya verifi
cado.

Situación aproximada del faro de Mi- 
not’s Ledge: 42® 16’ N. y 64® 33’ 26” W. 
(70® 45’ 46” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5 , pági
na 128.

Carta número 588 de la sección IX.
G reat E gg In le t .—Boya de campana.

Avis aux Navigateurs número 201124. 
París, 1910.
Número 139.—Delante de Great Egg 

Inlet (Port Great Egg) se fondeó una boya 
de campana, de forma cónica, con m ira 
de arm adura en forma de pirámide, pin
tada á fajas verticales negras y  blancas.

Situación aproximada: 39® 16’ 7” N. y 
68^9’ 41” W. (74® 32’ 1” W. de Gw.)

Carta número 587 de la sección IX.
X IrasiL —Proxim idades de B ío  de 

J a n e ir o .— Luz de la  P u n ta  ccNe- 
gra».—M odificación tem poral del 
carácter.—Avis aux Navigateurs nú
mero 221138. París, 1910.
Número 140 .—La luz de la Punta Ne

gra aparece de nuevo temporalmente fija 
blanca. (Aviso 111 de 1910.)

Situación aproximada: 22® 57’ 30” S. 
y 36® 27’ 41” W. (42® 40’ 1” W. de Gw.)

E rra ta .^ ií el Aviso 111 de 1910, en vez 
de los 37’ de la latitud, póngase 57’.

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 14.

Carta número 110 de la sección VIH. 
Derrotero número 31, página 359.

I s la  Santa  C atalina .—Cam bio te m 
p o ra l del c a rá c te r  de la  luz de la  
p u n ta  (cEíaufragadosi).—Avis aux Na
vigateurs número 231142. Paris^ 1910. 
Número 141.—La luz de la punta de 

los Naufragados aparece temporalmente 
fija blanca.

Situación aproximada: 27® 50’ S. y 42® 
21’ 26” W. (48® 43’ 46” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 16.

Carta número 111 de la sección VIII. 
G o l f o  d e  Mé j ic o .— E sta d o s  U n id o s. 

Proxim idades de Calcasieu.—B an
co T rin ity .—Boya lum inosa y  boya  
de silbato.—Avis aux Navigateurs nú
mero 21Í131. París, 1910.
Número 142.—En el cantil Sur de la 

parte Oeste del banco Trinity, se fondea
ron en 13 metros de agua dos boyas jtin- 1 taS| siendo una luminosa marcadet núme

ro 2, con luz blanca de ocultaciones; y la  
otra de silbato, marcada número 2 A. 
Están situadas en las siguientes m arca
ciones; el faro del arrecife SW. al N. 68® 
E., el faro de Ship Shpal, al S. 79® E., y el 
faro de Calcasieu, al Ñ. 55® W.

Situación aproximada: 29® 8’ O” N. y  
86® 2’ 41” W. (92® 15’ 1” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 6, pági
na 32.

Cartas números 180 y 113 de la sec
ción IX.

El Director general, Emilio Luanco. 

— —

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Suscripción á favor de lo s  dam nifi
cados p o r la s  inundaciones en Cas
t il la , León y  G alicia.

TERCERA LISTA DE DONATIVOS
Pesetas.

Importe de las listas anteriores.. 93.706
Los niños Juan, Ramón y José

Valles.......................................   50
Sra. Marquesa de Squilache.. .  500
Sr. Marqués de Estalla    100
C. Federico Loygorri.................. 50
D. Juan de G urtubay .  ............ 300
Sres. Condes del Serrallo   100
Sr. Marqués de la Romana  100
D. Marcelo de Azcárraga  150

Total...................  95.656

Madrid, 6 de Febrero de 1910.= 
acuerdo de la Junta, E. Dato.

=Por

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

S ubsecretaría .
Visto el recurso de alzada interpuesto 

por el Maestro de Teba, D. Juan  Casa?^^ 
la y Anoria:

Resultando que publicado el proyecto 
de escalafón de 1908 á 1909 el recurrente 
reclamó ante la Junta  su inclusión en la 
tercera categoría, fundando su derecho 
en la circunstancia de figuraren  la nó
mina rem itida á la Diputación Provin
cial para hacer efectivo el aumento de 
sueldo correspondiente á 1906-907: 

Resultando que el escalafón de 1906 á 
1907 no se formó en la época debida por 
la desorganización en que se encontraba 
la Sección de Instrucción Pública de la 
Jun ta  provincial:

Resultando que confeccionado en 1909 
el escalafón del 906 al 907, en virtud de 
requerimiento de la Inspección, aparece 
el Sr. Casasola con el número 75 de la  
cuarta categoría, sin que haya reclamado 
de ésta clasificación:

Resultando que el recurrente, sjn de
recho á figurar en la tercera categoría y 
sin el correspondiente título adm inistra
tivo, ha venido cobrando el aum ento de 
sueldo anejo á la misma:

Resultando que en el expediente se 
comprueba el percibo de dicho aum ento 
de sueldo, y que en cambio no se acredi
ta por quién ni por qué causas se verifi
có la indebida en nómina del Sr. Casaso* 
la para el efecto arriba indicado: 

Considerando que és equivocado el su 
puesto en que basa su derecho él señor 
Casasola, y que, por otra parte, al soliéi-
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tar que se le coloque en el lugar que ve
nía figurando desde 1906, este lugar es el 
correspondiente al núm ero 75 dé la  cuar
ta categoría del escalafón:

Considerando que no obstante la des
organización que según los informes 
existía en la Junta provincial, ésta debió 
íormar, sin previo requerimiento de la 
Inspección, el escalafón de 1906 á 1907, 
antes que el de 1908 á 1909:

Considerando que al obrar de esta suer
te regularizaba la buena marcha adm i
nistrativa y no daba lugar á la equivoca
da creencia del recurrente:

Considerando que al incluir en nómi
na al Sr. Casasola con arreglo á una ca
tegoría que no le pertenece, y que al abo
narle el aumento de sueldo sin título ad
ministrativo, se ha faltado abiertamente 
á las disposiciones vigentes: 

Considerando que el recurrente no es 
responsable de los errores cometidos por 
la Administración;

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1.° Que no procede el recurso in te r

puesto.
2.° Que se dé de baja al Sr. Casasola 

en la nómina de aumento de sueldo co
rrespondiente á la tercera categoría.

3.* Que la Junta  provincial manifies
te, en el término de quince días, el moti
vo de haber incluido en la referida nó
mina al Sr. Casasola dando cuenta deta
llada del expediente de inclusión para 
proceder á lo que haya lugar.
I jLo que participo á"V. S. para su cono
cimiento y á los efectos interesado^. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 3 
de Febrero de 1910.-^ Ei Subsecretario,
E. Montero.
Señor Presidente de la Jun ta  provincial 

de Instrucción pública de Málaga.

Visto lo consultado por V. S. en su co
municación fecha 28 de Enero próximo 
pasado,

Esta Subsecretaría, teniendo en cuenta 
que el Escalafón general del Magisterio 
se ha de publicar con fecha 1.® de Enero 
del corriente año, ha dispuesto que figu
ren los Maestros en los Escalafones par
ciales, con arreglo á su situación hasta el 
31 de Diciembre da 1909.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Febrero de 1910.—El Subsecre
tario, E. Montero.
Señor Presidente de la Jun ta  Provincial 

de Instrucción Pública de Guadalajara.

l^lreccién General del Instituto 
Oeoj^ráfico y JEstadístieo.

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 4 del actual, convoca á con
curso para la provisión de una plaza va
cante de Ingeniero tercero del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, Oficial segundo de 
Administración Civil, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, y que corres
ponde su provisión, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 16 del Reglamento 
de esta Dirección General, al turno nove
no, ó sea al de Arquitectos é Ingenieros 
Industriales que tengan aprobadas las 
asignaturas de Topografía y de Geodesia.

Los Arquitectos ó Ingenieros Indus
triales que se presenten al concurso de
berán reunir las condiciones siguientes:

1.^ Nohallarse inhabilitados para ejer^ 
cer cargos públicos, lo que acreditarán 
con la correspondiente certificación del 
Registro Central de Penados y Rebeldes.

2.* Poseer el título de Arquitecto ó de 
ingeniero Industrial ó certificación de 
haber aprobado todos los estudios para 
obtenerlo.

3.® No exceder de treinta años de edad 
el día último señalado para presentar las 
instancias; si los aspirantes tuviesen ade
más el título de Topógrafo Auxiliar de

Geografía y contaran por lo menos con 
cuatro años de servicios en el Cuerpo, 
esta condición se amplía hasta los treinta 
y cinco años.

Las instancias deberán elevarse á la 
Dirección General del Instituto Geográ^ 
fico y Estadístico dentro del plazo do un 
mes, á contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e id ,  
acompañadas de la certificación de naci
miento, del certificado del Registro de Pe
nados y Rebeldes, del título de Arquitec
to ó de Ingeniero Industrial, ó bien testi
monio notarial del mismo ó certificación 
de haber aprobado todos los estudios ne
cesarios para obtenerlo, siendo necesa
rio, en todo caso, para tomar posesión 
del empleo de Ingeniero Geógrafo terce
ro, la presentación del título ó testimo
nio notarial del mismo, de certificación 
expedida por un Centro oficial de ense
ñanza de haber aprobado las asignaturas 
de Topografía y de Geodesia, con una ex
tensión, por lo menos, igual á la de los 
programas de las Academias de Artillaría 
o de Ingenieros del Ejército, ó de la Es
cuela Superior de Guerra, ó Escuelas es
peciales de Ingenieros de Caminos, de 
Minas, de Montes ó de Agrónomos, de la 
certificación de los estudios académicos 
expedida por el Centro en que los hubie
ren cursado; de los documentos que acre
diten los servicios prestados al Estado, si 
los tuvieren, y de los méritos científicos 
que posean y deseen aportar al concurso.

Deberán también presentar declaración 
de no haber sido expulsados de Cuerpo 
ó Corporación alguna por el correspon
diente Tribunal de honor ó m ediante 
formación de expediente, pudiendo ha
cerse esta declaración en la instancia en 
que se solicite la admisión al concurso.

Madrid, 5 de Febrero de 1910.=*=E1 Di
rector general, Angel Galarza.

MADRID.— Est. TIp. “Sucesores de Rlvadeneyra”— Pftseo de San Vleentei núm. 20.




